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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 263 
 

FECHA: Agosto catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   JOHN FREDY GONZÁLEZ MARÍN; YOLANDA VÉLEZ 

en nombre propio y en representación de los menores 
SANTIAGO GONZÁLEZ VÉLEZ, MATEO GONZÁLEZ 
VÉLEZ, DANIELA GONZÁLEZ VÉLEZ y ERIKA 
JOHANA GONZÁLEZ VÉLEZ; ANDRÉS FELIPE 
GONZÁLEZ, GERMAN DAVID GONZÁLEZ VÉLEZ. 

DEMANDADO:   SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
CLÍNICA MARÍA ÁNGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S., 
CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. 

RADICACIÓN:   2016-00217 
 

  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre los llamamientos en garantía solicitados por las entidades 
demandadas, CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. que obra a folios 432 al 
464 de la cuadernatura y CLÍNICA MARÍA ÁNGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. que 
obra a folios 588 al 592 de la cuadernatura, previo a fijar fecha para audiencia inicial.   
 
  Argumentos entidad CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. 
 
  Solicita la entidad demandada, CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI 
S.A., el llamamiento en garantía de la Compañía Aseguradora ALLIANZ SEGUROS 
S.A., en virtud de la “PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL CLÍNICAS Y HOSPITALES N.° 021750729”, con vigencia desde 
mayo 16 de 2015 hasta mayo 15 de 2016, la cual ampara reclamaciones durante la 
vigencia de la póliza por hechos ocurridos durante el término de retroactividad de 10 
años, período de tiempo que comprende el de la ocurrencia de los hechos aquí 
demandados, esto es entre diciembre de 2013 y el año 2015, con ocasión de la 
presuntas fallas en las prestaciones del servicio médico brindado por las entidades 
demandadas al  señor JOHN FREDY GONZÁLEZ MARÍN. 
 
  Argumentos entidad CLÍNICA MARÍA ÁNGEL DUMIAN MEDICAL 
 
  Solicita la entidad demandada, CLÍNICA MARÍA ÁNGEL DUMIAN 
MEDICAL S.A.S., el llamamiento en garantía de la Sociedad Comercial LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en virtud del “SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA N.° 1040171”, con vigencia desde mayo 17 de 
2013 hasta mayo 17 de 2014 renovado hasta el 17 de mayo de 2016, la cual ampara 
reclamaciones durante la vigencia de la póliza por hechos ocurridos durante el término 
de retroactividad desde el 17 de mayo de 2012, período de tiempo que comprende el 
de la ocurrencia de los hechos aquí demandados, esto es entre diciembre de 2013 y 
el año 2015, con ocasión de la presuntas fallas en las prestaciones del servicio médico 
brindado por las entidades demandadas al  señor JOHN FREDY GONZÁLEZ MARÍN. 
 
  Consideraciones  
 

 El artículo 225 del C.P.A.C.A, establece que quien afirme tener un 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio 



que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado 
que para que pueda hacerse el llamamiento en garantía debe existir una relación de 
orden real o personal entre las partes involucradas en el llamamiento: 
 

 “Tiene ocurrencia cuando entre la parte o persona citada y la que hace el 
llamado existe una relación de garantía de orden real o personal, con el fin de 
que aquella pueda ser vinculada a las resultas del proceso y, en particular, para 
que sea obligada a resarcir un perjuicio o a efectuar un pago que sea impuesto 
en la sentencia que decida el respectivo proceso”1.  

 
 Igualmente el artículo 64 del Código General del Proceso refiere lo 

siguiente: 
 

 Artículo 64.- Llamamiento en garantía.- Quien afirme tener derecho legal 
o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o 
el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 
pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 

 
  Así las cosas, para que proceda el llamamiento en garantía debe indicarse 
con claridad y precisión la fuente de la responsabilidad del llamado, esto es, deben 
señalarse en forma concreta los estándares normativos que indican que los llamados 
en garantía responderán o restituirán al llamante lo que este tenga que pagar en virtud 
de las condenas que en esta clase de asuntos se le impongan; o bien, señalar la 
fuente contractual en que aparezca con claridad esta misma obligación.  
 
  En el presente caso se tiene que la entidad CENTRO MEDICO 
IMBANACO DE CALI S.A. llama en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., con 
fundamento en la “PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL CLÍNICAS Y HOSPITALES N.° 021750729”, expedida por la 
mencionada aseguradora, con vigencia desde el día 16 de mayo de 2015 hasta el día 
15 de mayo de 2016, con cobertura por hechos ocurridos durante el término de 
retroactividad, Clausula de Claims Made, contados a partir del 30 de enero de 2005, 
termino en el cual se presenta la presunta falla en la prestación del servicio médico 
brindado por la entidad demanda al señor JOHN FREDY GONZÁLEZ MARÍN, esto 
es entre diciembre de 2013 y el año 2015. 
 
  Por lado, se tiene que la entidad CLÍNICA MARÍA ÁNGEL DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. llama en garantía a la Sociedad Comercial LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, con fundamento en el “SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA N.°1040171”, expedido por la mencionada 
aseguradora, con vigencia desde mayo 17 de 2013 hasta mayo 17 de 2014 y 
renovado hasta el 17 de mayo de 2016, con cobertura por hechos ocurridos durante 
el término de retroactividad, Clausula de Claims Made, contados a partir del 17 de 
mayo de 2012, termino en el cual se presenta la presunta falla en la prestación del 
servicio médico brindado por la entidad demanda al señor JOHN FREDY GONZÁLEZ 
MARÍN, esto es entre diciembre de 2013 y el año 2015. 
 

 Adicionalmente, se verifica que ambas solicitudes cumplen con los 
requisitos consagrados en el artículo 225 del C.P.A.C.A. y estas fueron presentadas 
dentro de término, razón por la cual es procedente admitir los llamamientos en 
garantía solicitados. 
 
 

 En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera. C. P. Ana Margarita Olaya Forero. 

Sentencia del 30 de agosto de 2001. Referencia: Expediente 0211-01. 



 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  Admitir el llamamiento en garantía solicitado por la 
entidad CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. realizado a la entidad 
ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo considerado en la parte motiva de esta providencia.  

 
  SEGUNDO: Admitir el llamamiento en garantía solicitado por la 
entidad CLÍNICA MARÍA ÁNGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. realizado a la entidad 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por lo considerado en la parte 
motiva de esta providencia.  

 
 TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

Representante Legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia, del auto admisorio de la demanda y de la demanda. Póngasele de 
presente que las copias de la demanda y sus anexos y del llamamiento en garantía 
quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos, del auto admisorio, del llamamiento en garantía 
y del presente auto. Dentro del término de diez (10) días, contados desde el día 
siguiente a la notificación del presente auto por estado, la entidad demandada que 
efectuó el llamamiento deberá depositar en la Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-
05637-0, convenio 13255, del Banco Agrario de Colombia, la suma de SIETE MIL 
PESOS ($7.000), para cubrir los gastos de notificación. 
 

 CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia, del auto admisorio de la demanda y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos y del 
llamamiento en garantía quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos, del auto admisorio, 
del llamamiento en garantía y del presente auto. Dentro del término de diez (10) días, 
contados desde el día siguiente a la notificación del presente auto por estado, la 
entidad demandada que efectuó el llamamiento deberá depositar en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0, convenio 13255, del Banco Agrario de Colombia, 
la suma de SIETE MIL PESOS ($7.000), para cubrir los gastos de notificación. 
 

 QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con los artículos 197 y 199 
del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y del llamamiento en garantía. Póngasele de presente que las copias de 
del llamamiento en garantía quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 

 
 SEXTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y del llamamiento en garantía. Póngasele de presente que las 
copias de del llamamiento en garantía quedarán en la Secretaría del Despacho a su 
disposición. 

 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 035, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 15 de agosto de 
2017, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez 

 SÉPTIMO:  Conforme lo establecido en el artículo 225 del 
C.P.A.C.A., se le concede a las llamadas en garantía el término de quince (15) días 
para responder el llamamiento en garantía. 
 
  OCTAVO:  SUSPÉNDASE el trámite del proceso hasta cuando se 
notifiquen los llamados en garantía y haya vencido el término de que trata el numeral 
QUINTO de esta providencia, para que este comparezca, sin que dicho término 
supere los seis (06) meses, de conformidad con el artículo 66 del C.G.P., aplicable 
por remisión del artículo 227 del C.P.A.C.A. 

 
  NOVENO:  Pasado el término de que trata el numeral SÉPTIMO de 
esta providencia, vuelva al despacho para proveer. 
 
  DÉCIMO:  Se reconoce personería para actuar en el presente 
proceso a la abogada GLORIA ELENA BLANCO LÓPEZ, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N.° 38.567.553 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 182.103 del C.S. de 
la J., como apoderada judicial de la parte demandada CENTRO MEDICO IMBANACO 
DE CALI S.A., en los términos y para los efectos que establece el memorial poder 
que obra a folio 334 de esta cuadernatura. 
   
  ONCEAVO: Se reconoce personería para actuar en el presente 
proceso a la abogada FANNY GONZÁLEZ MÁRQUEZ, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N.° 31.884.462 de Cali y Tarjeta Profesional N.° 39.609 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandada CENTRO MEDICO IMBANACO DE 
CALI S.A., en los términos y para los efectos que establece el memorial de sustitución 
poder conferido por la abogada GLORIA ELENA BLANCO LÓPEZ, que obra a folio 
332 de esta cuadernatura. 
 
  DOCEAVO: Se reconoce personería para actuar en el presente 
proceso al abogado JHON EDWARD MARTÍNEZ SALAMANCA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía N.° 16.463.005 de Yumbo (V) y Tarjeta Profesional N.° 170.305 
del C.S. de la J. y al abogado JUAN FELIPE JIMÉNEZ HUERTAS, identificado con 
Cédula de Ciudadanía N.° 94.533.657 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 148.849 
del C.S. de la J., como apoderados judiciales principal y suplente respectivamente, 
de la parte demandada CLÍNICA MARÍA ÁNGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S., en los 
términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folios 498 al 
500 de esta cuadernatura. 
 
  TRECEAVO: Se reconoce personería para actuar en el presente 
proceso al abogado EDGAR ENRIQUE ONOFRE DÍAZ, identificado con Cédula de 
Ciudadanía N.° 79.544.979 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional N.° 164.371 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de la parte demandada SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folio 631 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: YDT 


